
REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE VENTA Y DE 
RETENCIÓN

Capítulo III
DE LOS REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS COMPROBANTES DE 

VENTA, NOTAS DE CRÉDITO, NOTAS DE DÉBITO

Art. 17.- Requisitos impresos para las facturas, notas de venta, liquidaciones de 
compras de bienes y prestación de servicios, notas de crédito y notas de débito.- 

Estos documentos deberán contener los siguientes requisitos preimpresos:

1.  Número de autorización de impresión del comprobante de venta,  otorgado por el 
Servicio de Rentas Internas;

2. Número del registro único de contribuyentes del emisor;

3. Apellidos y nombres, denominación o razón social del emisor, en forma completa o 
abreviada  conforme  conste  en  el  RUC.   Adicionalmente  podrá  incluirse  el  nombre 
comercial o de fantasía, si lo hubiere;

4. Denominación del documento, de acuerdo al artículo 1 del presente reglamento;

5. Numeración de trece dígitos, que se distribuirá de la siguiente manera:

a)  Los  tres  primeros  dígitos  corresponden  al  código  del  establecimiento  conforme 
consta en el registro único de contribuyentes;

b)  Separados  por  un  guión  (-)  los  siguientes  tres  dígitos  corresponden  al  código 
asignado  por  el  contribuyente  a  cada  punto  de  emisión  dentro  de  un  mismo 
establecimiento; y,

c) Separado también por un guión (-) constará el número secuencial de siete dígitos. 
Podrán omitirse la impresión de los ceros a la izquierda del número secuencial, pero 
deberán completarse los siete dígitos antes de iniciar la nueva numeración;

6. Dirección de la matriz y del establecimiento emisor cuando corresponda;

7. Fecha de caducidad del documento, expresada en mes y año, según la autorización 
del Servicio de Rentas Intentas:

8. Datos de la imprenta o del establecimiento gráfico que efectuó la impresión:

a) Número de autorización de la imprenta o establecimiento gráfico, otorgado por el 
Servicio de Rentas Internas;

b) Número de registro único de contribuyentes;



c) Nombres y apellidos, denominación o razón social, en forma completa o abreviada, 
según conste  en el  RUC. Adicionalmente podrá incluirse  el  nombre comercial  o  de 
fantasía;

9.  Los  destinatarios  de  los  ejemplares.  El  original  del  documento  se  entregará  al 
comprador,  debiendo  constar  la  indicación  "ADQUIRENTE",  "COMPRADOR", 
"USUARIO"  o  cualquier  leyenda  que  haga  referencia  al  comprador.  La  copia  la 
conservará  el  emisor  o  vendedor,  debiendo  constar  la  identificación  "EMISOR", 
"VENDEDOR"  o  cualquier  leyenda  que  haga  referencia  al  emisor.  Se  permitirá 
consignar en todos los ejemplares de los comprobantes de venta la leyenda: original-
adquirente / copia-emisor, siempre y cuando el original se diferencie claramente de la 
copia.

Para el caso de los comprobantes de venta que permiten sustentar crédito tributario, a 
partir de la segunda copia que impriman por necesidad del emisor deberá consignarse, 
además, la leyenda "copia sin derecho a crédito tributario"; y,

10. Los contribuyentes designados por el SRI como especiales deberán imprimir en los 
comprobantes  de  venta  las  palabras:  "Contribuyente  Especial"  y  el  número  de  la 
resolución con la que fueron calificados. En el caso de contribuyentes especiales que a 
la  fecha  de  su  designación  tuviesen  comprobantes  de  venta  vigentes  en  inventario 
podrán imprimir la leyenda de "Contribuyente Especial" mediante sello o cualquier otra 
forma de impresión.

Si por cualquier motivo perdieran la designación de "Contribuyente Especial", deberán 
dar de baja todos aquellos documentos con la leyenda indicada.

Art. 18.- Requisitos de llenado para facturas.- Las facturas contendrán la siguiente 
información no impresa sobre la transacción:

1. Apellidos y nombres, denominación o razón social del comprador;

2. Número de registro único de contribuyentes del comprador o cédula de identidad, 
excepto en las operaciones de exportación;

3.  Descripción o concepto del  bien transferido o del  servicio prestado,  indicando la 
cantidad  y  unidad  de  medida,  cuando  proceda.  Tratándose  de  bienes  que  están 
identificados mediante códigos, número de serie o número de motor, deberá consignarse 
obligatoriamente dicha información;

4. Precio unitario de los bienes o servicios;

5. Valor total de la transacción. En el caso de las ventas efectuadas por los productores 
nacionales de bienes gravados con el ICE, tal valor no incluirá ni el ICE ni el IVA;

6. Descuentos o bonificaciones;

7. En el caso de las ventas efectuadas por los productores nacionales de bienes gravados 
con el ICE, se consignará el impuesto a los consumos especiales por separado;



8. Impuesto al valor agregado; señalando la tarifa respectiva;

9. En el caso de los servicios prestados por hoteles bares y restaurantes, debidamente 
calificados, la propina establecida por el Decreto Supremo No 1269, publicado en el 
Registro Oficial No 295 del 25 de agosto de 1971. Dicha propina no será parte de la 
base imponible del IVA;

10. Importe total de la transacción;

11. Signo y denominación de la moneda en la cual se efectúa la transacción, únicamente 
en los casos en que se utilice una moneda diferente a la de curso legal en el país;

12. Fecha de emisión; y,

13. Número de las guías de remisión, cuando corresponda.

En los casos excepcionales en los cuales el emisor entregue facturas a consumidores 
finales por no contar con notas de venta, deberá consignar la leyenda "CONSUMIDOR 
FINAL"   en  lugar  de  los  apellidos  y  nombres,  denominación  o  razón  social  y  del 
número  de  RUC o cédula  del  comprador.   No obstante,  si  el  valor  de  venta  fuera 
superior a US$ 200 (doscientos dólares) se deberá consignar el nombre del comprador y 
el número de RUC o cédula de identidad.

Cada  factura  debe  ser  totalizada  y  cerrada  individualmente.  En  el  caso  de  facturas 
emitidas por sistemas computarizados autorizados por el Servicio de Rentas Internas, 
que  tuvieran  más  de  una  página  deberá  numerarse  cada  una  de  las  páginas  que 
comprende la factura, especificando en cada página el número de la misma y el total de 
páginas que conforman la factura.
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